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SKSIOK ÜXCRAOEDIIjARIÁ BR i-RIMBRA CÜEVOCATÜHIA CBLB]¿RAi)á KL DIA 2^ DE I¿ARZO 
de 1948 I'OE EL AYüRIaMIBNÍ'-C -.N PLEDO .

Bn l a  -Ciudad da Palma de Mallorca,  Cap ita l  de l a  piovinciade Ba lea res , -  

siendo l a  hora doce y -treinta minutos del dia veinte de marzo de mil nove

cientos cuarenta y ocho, se reiíne en e l  Sal(5n de Sesiones de esta C a s a  

Cons is to r ia l ,  ba;jo la  Presidencia del Sr.A lca lde  Don Juan Coll Puster, l a -  

Comisián -  digo e l  Ayuntamiento en Pleno, con as is tenc ia  de lo s  señores

nientes de Alcalde y Gestores Don «Joaquín P. de P u ig d c r f i la ,  Don José Ca__

sasnovas Obrador, Don Pelipe  Fuster Hossiñól,  Don Jaime Botger Kadal, Don-

Pelipe Morell V iH a ion ga ,  Don Prancisco ^árcelo Marques, Don GuilTerrao___

Aloy Salom, Don ^ o s i  Luis  P^rez -^oizaga, Don Jaime ^orres  Rad(?, Don Onofre 

Jordá Jame, Don Antonio Portuny Moragues, Don José Orlandis Meliá,  Don An 

tonio Roca Cabanellas, Don Salivador ^e it rén  Pont, el interventor de Pondos 

Municipales Don Jaime Busqueta, y as is t idos  de mi, el in f r a sc r i to  Secreta

rio accidenta l ,  a l  objeto de ce lebrar  sesién extraordinaria  en primera con 

vocatoria ,  y siendo ya l a s  doce j? t re in ta  y dos minutos, habiendo número — 

su fic iente  de señores vocales para poder c e leb ra r la ,  l a  Presidencia abre -  

l a  sesión, dándose lectura  a l  acta de l a  anter io r ,  que se aprueba por una

nimidad. (En este instante entra en e l  galo'r. el Sr. Nüidal).

2 . Acto seguido se da lec tura  a l  siguiente—
t>e acuerda aprobar Presupuesto '
extraordinario  para l a  termina dictamoi: “Excmo^Cr.Aprobado por l a  Oomi- 
cion de las  obras de conduccián
de aguas del Pont^ d Pnca a P a l— sién Gestora de este Ayon-tguniento, en se
ma y Contrato, de -Préstamo entre
e l  ^Ayuntamiento y e l  Banco de—  sién celebrada e l  dia 4 de juMo de 1947, 
Lredito Local de España. ----------

e l  Proyecto de Presupuesto Extraordinario

pa'ra l a  .terminación de l a s  obras a r e a l i z a r  para la  conducción de Aguas a -  

Palma, desde los  pozos del Pont d 'Inca ,para  atender a l  pago de una tercera  

parte de lo s  gastos de construcción de una a lc a n ta r i l l a  para evacuación de 

l a s  aguas res iduar ias  del Aeropuerto de Son Donet, escendiendo los  gastos  

a "Dos millones sesenta y cinco mil pesetas(2.G65»000 pesetas) y los  Ingre 

sos a igua l c i f r a ,  l a  cual tendré que cubrirse con una operación de crédi

to a concertar con e l  Banco de Crédito L-ocal de España y no habiéndose pr£ 

sentado reclamación alguna a dicho Proyecto de Presupuesto Extraordinario,  

durante el plazo de exposición e l  público a efectos de reclamación que de

termina e l  párrafo  29 del artS 241 de l  Decreto de 25 de enero de 1946,que 

regula provisionalmente la s  Haciendas Locales, según ce r t i f i c a c ió n  que se—
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Exorno .Ayuntamiento Pleno la  apz-obación d e f in i t iv a  del ^

to E^rtraordinario, presentándose en dictamen aparte l a s  b a s ^ a ¿ | ^ d  Cí|  

tratac ián  de l a  operacián de orádito ca í  e l  Banco de O r á d i t o ^ ^ l  ae<Ji'- 

paña, por la  c i f r a  de DOS MÜLOIIES SESEUTA Y CINCO MIL PESETAS, 

de este Presupuesto Extraordinario.-Caso de merecer l a  aprobación de V.E.  

se expondrá nuevamente a l  páblioo con sus anexos, por espacie  de tpulnoe—  

días,  conforme lo  establec ido en e l  a r t ícu lo  243 del re fe r ido  Decreto,du

rante los cuales podrán los  interesados a q.ue hace  ̂ re ferencia  e l  arte 2*8 

y por las  causas realoionadas eii e l  párrafo 3® de l  arte 241, presentar —  

reclamaciones a esta  Corporación para aue en su dia y por mediación d e l ~  

Ilmo.^r.Dele gado de Hacienda de esta provincia ,  sea elevado, con su irifox 

me, a l  Excmo.Sr.Mlnist ro de Hacienda.-Este es el parecer de la  Com is ión -  

de mi presidencia, V.E. , no obstante, re solverá.-Palma de “‘a l lo roa  a 16—  ,

de marzo de 1 9 4 8 . -Fe l ipe  Morell , rubricado."

Seguidamente se da cuenta de la  Memoria Económica Financiera para e je 

cución de l a s  obras y suministros no adjudicados del proyecto de alumbra

miento de aguas en Font d'^noa y su conducción a íalma y construcción de- 

un colector de a lc an ta r i l lado  pera evacuación de aguas residuales  del A e ' 

ropuerto de Son SQjiet.

Acto seguido se da cuenta del presupuesto Extraordinario de aue se tra  

ta :  "Provincia de ^aleares.-Ayuntamiento de Palma de Mallorca.-Presupjies-  

to  Extraordinario para e l  arlo 1947•Pslacion nS 1 ,—Capítulo primero.Artícii  ̂

lo ( l i in to .-Relac ión  detallada de la s  cantidades qvie f iguran en este  a r t í 

culo .-Obligac iones G en e ra le s .E i t ig io s . lg -C r Id i to  para pago de los  derechos 

de escritura  del próstamo y demás gastos q.ue origine l a  contratación del — 

empréstito o préstamo 15»707^85 pesetas»=Cap#Sexto a rt icu lo  Primero—Perso

nal y Mater ia l  de Oficinas Centrales «a -G rat i f ioac ión  del ^ '46 ^ a l  ^ r .de 

cretar io jlnt.erventor y Depositario s/ C ircu lar  de la  Admén Eiocal de 31 de 

octubre de 1944 12*39^ p t s . -  3§G‘rat i f i c a c ié n  de ü '0 5  Jefe Sección A<inién Lo 

cal,según Oj_i*cu_Xar Ídem. 1.032—̂ otall3*422'50 pts .=Relacion n9 2*—Cap.7 = ~ 

Arte Ig . -S a lu b r id ad jH ig iene ,Aguas Potables e tc . -Para  terminación obras —  

construcción- digo conducción aguas desde "“̂ ont D 'Inca,construcción torre  

elevadora etc. 1 .870.556'29.-  5 °-Para  atender pago tercera parte obras de 

tramo a lcanta r i l lado  Son Bonet, 165»313'37: l o t a l  2.035.869'66 pesetas .—
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IKG-RBSOS: Relación nU 1 . -Capítu lo  primero. -Artícu lo  ^ u a r to . -  1-Opera | 

oián de Crédito a préístamo 2P55.00Q. pesetas.

PRí ;SIDj>IíTR; El dictamen es aprobando toda^ la s  condiciones del Contrato.' 

HÍ2RRYE1ÍTÜH: l a  aprobación del presupuesto.

PRü.SIik;J)iT3. Se aprueba e l  Presupueste y la  Memoria^.

^ s í  se acuerda.

IRTERVEl^Tüfí: Después viene e l  proyecto cqn todas l a s  c láusulas .

PüSTER: En v is ta  que ha merecido la  aprobación de l a  Gestora este presu-| 

puesto, sería  conveniente desii^nar o facu lta r  a l  Alcalde para que se- 

sigan todos los  trámites necesarios a f i n  de darle l a  mayor actividad po

s ib le  para tener la s  d isponib i l idades  necesarias para adquirie e l  mate__

r i a l .  Hay que tener en cuenta que este verano vendrán a í’alme g r a n d e s __

personalidades, se ramorea s i  vendrá el Caudi l lo ,  con motivo 'de l a s  regfi : 

ta s .  Si no está  todo en marcha será por f a l t a  de nemerario y hay que pro 

curar sa lvar este obstáculo. Hace un año que, como Presidente de %ucis , 

pedí l a  ampliación de este presupuesto y no se ha hecho nada. A ver s i  -  

ahora sé consigue.

ROCA;¿Hay plazo para hacer ésto?. ¿Cuando ŝ e podrá conseguir e l  numerario! 

PRESIiíERTEiEste presupuesto está en proecto hace muchos meses y-ccnvlene'  

puntua lizar .  Si Sr.iVs-fcer ha hecho una especie de autocensura involunta

r i a ,  Este proyecto de empréstito no está  paralizadc por culpa nuestra.Ha  

habido una serie de d i lac iones  .debido el Banco de Crédito I 'ocal, que a -  

pesar de gestiones hechas por t e l é g r a fo ,correo etc. no l legaba  a u l t i 

marse, -Anticipándome a cefiosuras, he de decir que nO hemos hecho como lo s  

malos estudiantes que estudian solamente a l  f in a l  de curso.^os>.tros no he \ 

mes tenido l i b ro s  de texto para estudiar porque no nos mandaban lo s  docu- 

mentos de este^ contrato que se pide desde hace se is  meses. Be-piijo a estos 

retrasos hemos pedido a l a  banca lo c a l  un adelanto de hasta un millón pa

ra poder adqu ir ir  lo s  materia les ,  pues ya se sabe que hoy debe pagarse 

en e l  acto s i  se quiere género. Bste adelanto se devolverá cuando se ten 

ga el empréstito concedido. Ro nos precipitamos ante l a  proximidad del 

verano, hace tiempo que nos preocupamos y hoy ha venido este proyecto. 

ROCA; ¿Este dinero s^erá su fic iente  para comprar los  materiales? .S i es asíj 

s i .
\

rRiSIiiüRIE; Segán el Ingen iero , s i . Rq quiero que la  gente se haga I lu s io 

nes. -*̂ 1 problema del agua no estará resuáto, pero s i  a l iv iad o .E l  enfermo
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no curará. perO a i ,  mejorará.üspero <iue este veíanc tengamorf'Js ^  ií 
el anter io r ,  pero eá preciso que todo e l  mufldo cumpla. Que 

tttlería , l a s  bombas, el m ater ia l .  Este proyecto -  lo  digo M a  ^

p l is ta s  que no conocen l a  máquina burocrática - ' t i e n e  qué P ° n ^ |  

dias a efectos de reclamscl(5ii, despuis a ^acieUda y una serte trami

tes y es muy posib le  q_ue haya pasado e l  verano. Esta hurccracia es un seaa

dero l leno de ahrojoé que hay que reco rre r .

Acto seguido se da lectura  al, siguiente dictamen: **Gomisión de Hacienda.-

Exorno.®r.-Estudiado por esta Comisión de Hacienda e l  adjunto Contrato de 

próstamo con previa apertura de crédito entre este Bxcino.Ayuntamiento y e l  

■“anco de *^ródito Local de España por un importe de 2 .^ 6 5  .COO pesetas ,entieíi 

de que V.E. pued^ proceder, si a s í  lo  estima pertinente, a l a  aprobación del 

mismo, con el objeto de que esta Corporación pueda seguir  los  trám'ites que 

señalan las  disposiciones vigentes para poder l l e v a r  -8. efecto e l  presupueste 

Extraordinaria para l a  terminación de la s  obras a ' r e a l i z a r  para l a  conduc

ción de. Aguas a '^alma desde lo s  pozos de l  i^ont d ' lnca  y atender a l  pago de 

la  tercera parte de l o s  gastos de construcción de una a lc a n ta r i l l a  para ev-e 

cuación de 1^ agines re s id u a le s 'd e l  Aeropuerto d'e ^on Bonet, cuyo presupuesto 

Extraordinario se presenta, a, V.E. d e f in i t iv a  con arreg lo  a lo  dispuesto en 

el arte 242 de l  Pecreto de Ordenación de la s  ^aciendas '^ocales ,  de fecha 25 

d.e enero de 1946.-E l  rep.erido proyeeyo de Gohtrato de ^rlstamo consta de 

diez y' nueve cl 'áusulas.-En e l l a s  se f i j a  que e l  ^anco de Crédito Pocal de 

España ab r irá  un crédito a l  Ayuntamiento de esta Ciudad p'or un importe de 

pesetas iJOS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL, con destino a ampliáción del f o r  

malisado en 12 de agosto de 1946 para terminación de las  obras de captación 

de Agu_as i^ont d ' lnca  y excavaciones de otros posos, adem's de los gas

tos de l a  operación, para cuyo desarro l lo  se procederá primeramente a l a  

apertura de una "Cuenta General de Cráditbs” en l a  que se irán  adeuda'ndo las  

cantidades que e l  ^anco desembolse.-El. Interés anual que. devengarán los  sa l 

dos deudores de esta cuenta será e l  del 4 por ciento anual.=El saldo deudor 

resultante transcurrido el p lazo de dos años a p a r t i r  del primer vencimiento 

tr imestra l  inmediato a la  fecha en que se formalice e l  contrato, o antes de 

agotarsel crédito concedido o terminarse la s  obras proyectadas, constituirá  

la  deuda consolidada.=Su importe habrá de amortizarse en e l  plazo de cincueii 

ta años, con arreg lo  a l  cuadro de amertizaoián que será confeccionado a l  -



efecto ,  mediante anualidades i gu a le s ,  comprensivas de intereses y aciorti- 

zaci(5n a l  tipo de interes del cuatro por ciento y comisión de l 'c e ro  tre in  

ta  y cinco por ciento también anual.=E1 Banco de í^rddito Local de España- 

será considerando -  digo considerado acreedor preferente de este Ayunta—  

miento por razón del próstamo, sus intereses ,  comisión, gastos y cuanto - 

' l e  sea debido.-En garantía  quedan gravados de un modo especial lo s  ingre

sos que produzcan los  recursos municipales s igu ientes ,  ya afectados en ga. 

rant ía  de operaciones formalizadas en escrituras piíbllcas de de junio-  

de 1945 y 1= de agosto de 1946, a saber.-Imposición sobre carnes y volate

r ía . -de rechos  por prestación de servic ios  en e l  ^atader.-Derechos «por -----

prestación de serv ic ios  en e l  Mercado.-En caso de insu f ic ienc ia  comproba

da del im pór te le  l a s  garantías especialmente mencionadas, quedarán amplia 

das y, en su caso, sustitu idas con aquellas otras que indique e l  Banco, en 

cuantía su fic iente  para que quede asegurado e l  importe de l a  anualidad y un 

diez por dentó más.-í<uedará subsistente e l  convenio de Tesorería  foimaliza-  

do cor e l  Banco de ^rédito Local de Espafí^. en escr itura  pública de fecha 

primero de agosto de 1946,- Oaso de merecer l a  aprobación de V .E . ^ep 're fe 

r ido proyecto de contrato de préstamo con el Banco de ^rédito Local de ^sp* 

na, el Ayuntamiento deberá exponerlo a l  público por espacio de quince dias 

mediante e l  correspondiente anuncio en el- B.O, de esta provincia .-^na vez 

cumplidos los  trámites reglamentarios deberá proceder Y.E. a l a  remisión  

de l  Expediente a l  Excrao.Sr.Ministro de í^acienda, por conducto del Ilmo.Sr.  

Belegado de Hacienda de esta provincia, para su aprobaofón. Tambián entisn  

de esta ^omisión que debe facu ltarse  a l  Sr .A lca lde  p'ara l a  firma de la  e£ 

cr itu ra  pública que en su dia habrá de otorgarse como consecuencia del Con 

trato de Brástamo objeto' del presente dictamen , o sefíslar la  persona que 

haya de s u s t i t u i r l e ,  caso de no poderlo feacer personalmente otorgando al  

designado l a  oportuna escritura de poder.=Egte es el parecer de esta Comi, 

sión no obstante resolverá.=Palma de Mallorca 16 de marzo de 1948.—

El P res iden te jE .M ore l l , rubricado."

Seguid ámente se da quenta del Proyecto'de Contrato de ?réstx.;o cor. p re - -  

via apertura fie crédito entre el rt. -'nta lento fie Puli.ia fie :.lj.llorcj. y e l  3an 

30 fie Crédito loca l  fie Bspj,rja por un importa fio pesetas 2.065.0C0 pts.

-  Primera.-11 b^aioo fie Críto lo c a l  fie Ispañi^ abr un cróito a l  

áyunta'.riento fie Pal::.a fie ^ualloroa, 'en l a  provincia fi, ^aleares, por un im

porte fie pesetas 2.0ó5.(),)iji 'con fiestlno a ampliación fiel o re - i to  formalizafi

\
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en primero ae ^ o s to  de 1946. i>.r. t rmln.oión ae l . s  ol.: 

ae a¿:aas en el V . l l e  3e 3.n Pedro y ^ u .b r ^ i e n to  y  ooü| 

fieade Pont . In o l  y exoa^^io^es de tros posos, ad, 

t ¡ s  de 1^ oper^io 'n.- 3;:GUÍP¿.- e l  desarrollo de

.prooederl primer =.mente <. la  apertar.. de una ouenta d e n o m i a , ^ ^ | ,  

General de Jre ' i tos".-  "n esta ouent,. se i r l ¡ .  adeudando las a^ntiaofies 

que é l  bácoo desembolse para loa fines y hasta l im ite  señalado en la 

tipujaoión anterior, inolo.ídoa l o s - gastos de esori'tara pábliOa que s- - 

originen por e l  oonoierto de esta opera.io'n, intereses y oomlsio'n, en - 

su oaso.- dentro de l ím ite  fi^aco en las olíusulas onterioros,

la  "Cfuenta peneral de Orédito" reg is trará  los  antioipos .oe el 3ano ha 

-ga al ¿yuntaiiento de Palma d. lu l lo ro a  a ouenta del presupuesto extra

ordinario, hasta que se f i3e  l a  deuda d e f in i tW a  y se pjooeda'a su oon- 

so l idoo i 'n .-  n  interés  que devengarán los s Idos deudores de esta ouen 

ta serán e l  de 4 ,é anual. Salvo lo  dis :.uesto en el párrafo a ig u ie n te : -  

in el oaso de que e l  interés de las oéulas de orédito loa-al. emitidas - 

en ana fecha posterior a la  apertura de esta ouenta, resultare supe 

r ior o in fe r io r  al ouatro por ciento anual. el 3anoo Cargará intereses- 

a razo'n del nuevo tipo, p rev i -  noti f ioaoión al Ayuntamiento, o on tres - 

■ meses de antloipaoio'i, sobre el p -rt io  l ia r  se est-ráa lo  establecido en- 

• los párrafos cuarto y sexto de l a  olausula Sexta.- la  liquidación 'de iu 

terease sobre los  Baldos deudores de l a  ouenta se efeutuar- a l  f in a l  de 

oada trimestre natural, en cuya feoha se considerarán vencidos para su- 

reembolso inmiedlato.- l a  U..uida0ijn será n o f f io a d a  a la  üorporaoion. 

'■ para su oomprobooián y dem̂á efeotos. El Primero vencimiento Para Intere 

sea-será e l  del dia f in a l  del trimestre natural en que se form,alioe es

te Sontrato.- la  somlsion queda f i ja d a  teniendo en ouent.. - la  ouantía 

total del orédito - en e l  0»'35 ^ anual, según lo  previsto en la  norma-

Segunda del arta l i  de la  Orden de £ de marzo de 1942, y se liquidará - 

sobre el to ta l  importe de dioho orujito.ln ouanto a la  prorrata de gas 

tos de seguro, de colooaoiór. ooste de los premios de laS oédulas.se— 

estará a lo dispuesto en los  párrafos Segundo y leroero del art, £a de- 

la  disposiqión mtni t e r ia l  antes c i tada .-  ~1 Baldo de la  "suenta gener- 

de Oréditos", c on s t i tu i r ' ,  en todo oaso, un oreoito li-'uido a faVor del
í

3ia.noo ex ig id le  on los  términos de este- ^ontr^to, y f̂iTO--! del pejirodo 

de'desoirrolio de oper^oío' í: , 1^ deud^ t o tU  oonsolid^d.^ o on 1^ ju^l -
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se firmul^ra e l  oujtaro-de. amor'tiZAOiór} pertinente, según se previene en la

'éstipui.íAGion í^uint^.- OUr*?.'!:,.- las petioíones de f-ndos oon cargo a la  ___

cuenta general de Jreditod , abierta por e l  Banco se comunic^r'n por rnediO' 

de o f i c io s  auscritos'pOT rredio del 3r.Alcalde Presidenté. con la  toma de^- 

razct Se los 3res. Inter7entor y üeoositarlo ron io ip .aes , deMend ; ^jompji- 

fiarse, én cada caso, la  c e r t i f i c a c ión  de .obraS que expida el director- téc

nico de la  misma o la  de adquir.lciones o expropiaciones, aprobadas con arre 

£lo a l o  previsto en el art¿ 92 del iíeglamento de Hacienda l lun io lpa l .-r i  

apuntamiento- l imitj,ra - digo f a c i l i t a r á  l a  gestión compro’Catoi'i.a .;ue el 3^n 

co estimé conveniente rea l iza r  pora c e rc io ra s e  de que la ’ nversion de los 

fondos enviados se efectúa co:. sujeción a lo previsto en ste Jontr^^to, en 

rel^cio'n con el presupuesto extraordinario y proyecto de las obraS.- OTHi’A 

transcurrido e l  plazo de dos a.os, a part ir  del primer vencimiento- trimes

tra l  inmediato a la  fe^loa en que se form.*lice el Contrato, o antes al ago- 

t.^rae e l  crédito concedido o .t-'rm narse 1j.s obras cyectadaS y despuáa de 

efectuar el cargo , en au CaSO, de la  prorrata de gastos de seguros, de oo' 

looaClon y coste de los  pneios d e i s  Cííulas previsto e l  62 párrafo de la  

estipulación 3̂  de este Oontrato, _el soldp deudor de 1-a -"cuenta G'-neral de 

drúltos’*, constituirá la  deu,da consolidada del .i^yuntcuíjiento de Paln.a de I.la 

l lo roa  a faVor de. anco de Orúito Xocal de —spali-.' Salvo que ae prooed’.era 

■ oi’poraoiou a su reembolso Inmediato. ""I impocte habrá de airotizar

ae en e l  úlazo de 50 af.o's, a par t i r  del c ierre  de la  cuentj. general de ore 

Q‘ tos, con arreglo .̂ 1 cuadro de aiuorlrizaciüi. que será confeccionado ofeo 

toj- por tanto, me iante anualidades iguales, c ompr'ensi vaS de intereses y 

amortización, que habrán de hacerse e fec t ivas  en el domicilio del Banco al 

vsnciñiiento de cada trimestre y contra recibo o just i f ican te  que indicará 

la  cantid-d y la  parte de anualidad de que se. t ra ta .-  Al Banco de Jreito 

looa l  de nspaSa, confeccionara e l  cuadro de amortización según las  cláusi- 

las de este contrato j  con arreglo al tipo de- interé del 4á' p comisión es

tablecidos, p s^lvo el que en d e f in i t i v a  pueda f i ja r s e ,  según se prev:~ne 

en la  estipulación , de cupo docu;;ento enviará 1 oport-’no duplicado

al apuntalo ento d- Pal.-a de L.^lloroa, para su conocimiento j  afeo tos.-BIHiAA 

-.n l a  feo^:a en que la  ope ^ ión 'debe  regularizarse or e l  Ayuntamiento, me- 

dñ.nte reembolso a metálico, o consolidación de l a  deuda, según e l  párrafo 

-primefo de la clausula Quinta, e l  ^anc n o t i f  caráa la  BorporaCiói. muni.i 

Pal para que proceda en conaejuenoia efectuando la  pertinente l i  .uidaclón
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- j acompañando el ou.dro de . .o  vtizaoián o crresond lente . -"1 J í | e r ^ ? l  g :^

dro ser i  en todo Oüiao, Ign^l  ú1 de laS oeulas de o 

tanto, 3e loa présta-ios ;^ntoriz^aos lGg.-ilmente ‘.ue se o

’oaneo n 1-̂  fecha de (¿ue ae trate.-ca-S s ’ resa ltara  distinto  

el i^untar.ient o, en Oaso de disoonfomidad, reeirbolsar seguidoiiienTé'al i^n 

ao el importe que le adeude, dentro del plazo e tres meses, sin devengo 

^¿\xno po-r omortiaaoión coatioipada. Irarjsourrido dioho plazo sin L.ue se 

efeotú- el reembolso, 1 comienzo auortizocion, oon su^eoion a l  o i ta -  

do üuodro.- Serli^. de aplif-^oio'n la s  normas anteriores para .,ue eh caso de

que '1 adeudo o orrecg)ndiente a l a  prorr^t^- de gastos de emisión si se 

eieotu-ura, tuviera un volumen que no mereciera l a  -.probaolon del Ayuntaml- 

nto, toda varl.oooion del tipo de interés, tanto sobre los  saldos deüdores- 

de l a  ouenta general de crédito como, del cuadro de amortización, res^eoto- 

del cuatro po:- ciento estipulado , será acordada por e l  üonse^omdel Banco- 

con intervención espeoíf 'Oa d e ' l a  representación del astado en 'e l  mismo.- -  

líru^les normas resid irán , en su caso, par^ la  propuesta de f i ja c ión  de l a -w —

proríata de amisión,-Juando 1^ fasa  de interés sobre los  s-.ldos de l a  — — 

cuenta general de créditos, se elevara en- un medié por ciento, or.inás, so

bre e l  tipo base "el 4,o, f i jado  en las  astipulaoiones tercera y quinta, —  

podrá el Ayuntamiento, si no estuviera conforme con el áunento, renunciar- 

a l a  parte no u/tilizada del Jrédlto o ap>lazar su disposición; y también - -  

reembolsar e l  importe que adeude a l  Banco, oon previo aviéo de tres meses- ' 

sin devengo algtno por comisión anticipada, l a  petición de reembolso se - -  

formulará dentro de l  plazo de un mes, contados desdo l a  fecha en que se-.-- 

notifioada. a l  ay unta...lent o l a  indicada e levoci 'n ;  caso c'ontrario se enten

derá convenida l a  amortización mediante anualidades, siguiendo en &>ste ca

so las  normas de los 'párrafos primero y segundo de esta c lausu la . -luando -

Se diera e'! OaSo de que los intéreseaó comisión que se roponga e l  Banco
%

quida-r sobre l a  cuenta general de créditos, o establecer el cuadró de amor 

tizaoíón de la  deuda, sea de dipo distinto de loa  autorizados por el Linis  

terio de Hacienda en la  fecha de que se t ia te ,  e l  Banco so l ic i t a r á  l a  pre

via aprobación de dichod Ministerio antes de hac r íos  e fec t ivos . -  BrT'!!!'..!.- 

Ayuntam’ ento podrá anticipj.r total o parci ..IrneV.te, l a  arüortización de l -  

préstamo objeto de este contrato, debiendo avisar a1 Banco por lo rjenos - -  

oon tres meses de ant i c i aoi ón. caso" de -.mortizació: ^nticip^ad'a,-e;'
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-.^untjuien o a ^ t l s f . r l  al Baña o una Oor,-,inion suplementaria, Sa l7o que el  

prea7l80 de tres meses se efectúe por lo menos oon igUal anter'oridad a- 

l a  feohade la  ,x,ortizaoipn de las  Cíúdulan de oontrapartida; oaso oontra- 

, r io ,  deirengari e l  uno por oiento sobre la  Santidad que sn. antiolpe, si - 

f a l t a re  má de cuatro año . si f a l t . r é n  cuatro o rr, nos. se soc.putarú -  

un Oe'£5 por Oada añ . de loa quc d ioha am rtizao ion  sea a n t io ip a ^ .  —  

la s  fechas de amortizaoión de las  Je'dulas de c ontrapartida de este presta  

mo. son las  de 30 de Junio y 51 de diciembre de Cada año. -OolV/:..-21 Sanco 

de Oredito loo a l  de Sspaña es considerado acreedor preferente del ayur.ta- ' 

miento de Palma de l .a l loroa por razón de p r é s t ^ o ,  sus intereses, .omisión 

gastos i. cuanto l e  sea debido y en garantía de su reintegro afecta y gra .a  

_de un modo especia^ los  ingresos ue produzcan loa recursos mu:.^cioalea—  

a).-rmposioior. sobre carnes y 7o la te r ía .b ) Imposición sobre ser/icios e n -  

cl i-ataderc.c)-Derechos por prestación de s ^ylcios m  e l  lleroado; y .  afeo 

todos en garantía de la s  ooero jones fo;m-lizadas en, escrituras >úblioas -  

de 30 de Junio de 1945 y 1 * de agosto de 1945.-lon referebel.a a estos in 

gresos, l a  r-presentación del ayuntamiento deolararí .ue  se hallan l ib re s  - 

de toda carga o grairamén, a -ea-cepoi-rn d e 1 aS ,a indioedos. constituyendo -  

una garantía e oaríoter preferente a fa70r del Sanco, precediéndose en -  

cuanto a los  recursos o^'tados :r a lo s  d * :á  que puderan  efectuarse en l a -  

forma que se pre .é  en la  l lúusu la  décima.- l ientras ,  esté :-n . Igo r  el con

trato, e l  ayuntamiento de ma de k a i o r c a ;  no podrí, sin o nsetimlento - 

del JanaO, reducir laS o nsign..clones de lo s  recursos antes indicados n i - -  

a ltera r loa  rebajando sus ta r i fa s  de Ordenanzas.- lIoriHa.- 2n caso de inau- 

f 'c i -c .o ia  comprobada del importe e las  garor^tías espeoialmente menaio;.aéi- 

das en la  e l  :usula anterior ,  .ue a r l .  ampliadas y. en su caSO, s stituidas  

por aquellas otras q e indique el Sanco, er. cuantía au fic lente ' para que'que 

de asegurado e l  importe de l a  anualidad y un 10 pr ciento m is .-d : . O I _ . - I os- 

recursos espeo’ amente afeotados en garantía del cumplimiento de laS ob-iga-  

oionea por el .lyunta..lento en el presnte Contrato, aerín oo siderodos, e n --  

todo CaSO, como depósito hasta Cancelar l a  deuda co . ,e l  Sonco de Orédl o lo  

Cal de ..apaña, no pn, iendo destinarlos a otras atenciones mientras no esté  

al corriente en el pago de sus 7enoImi n toa . - - l  Ayuntamiento do Palma de 

t-allorca cumpliré lo anterio - adaptíndose a las  normas del-con7 enio de Te

sorería  forc-,alizodo con el Sanco de Jrédlto loca l  de Ispaña en •escritura 

pública de primro de agosto de 1945, cupo con7enio se c o ^d ^ rc t  u.?,íí
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íntegraffiente reproauoiao , -  todos loa .efeotoa. - m u ; - j l i : 0 . - r f / ,3 a s o ^ e  rc^ « -  
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oiSóriSii en el incumplimiento áe la s  ot)ligjU3iones de pago

dito local  de aspeafU. di4,ndo juenta ^ la  representuoion del

00 ’J  urevlo aouerdo de su óoíiseío de adnión.  ̂ podra deolarar

lod olamos 7 haoer e fec t ivo -cu^ to  se le* adeude, prooediénd

dos o o u ^ '  uiera de lo s  recursos mencionados en laS c llusulaS 8^ y 9^.-  Zn

uno 7 otro caso, el BoTjco iiarl una liquidj-clií de las  o^ntid*d.es ingresadas,
« #

y deducidos los gastos ocasionados y los premios de cotra.'za, se resarcira -  

de l á  parte o partes vencidas de 1 a'anualidad o anualidades y entsegrara el 

sobrante.al ayuntamiGnto.-DüDi>ldH.;n..-Z1 3anco tendrl en todo momento l a  f a 

cultad de comprobar l a  realidad de la  inversión de l  préstamo en la  f i n a l i - -  

dad a- que se destina. 3 i _ advirtiese  que se da d ist inta  aplic-^cló.. a l a  Con 

tidad prestada, o que ¿'ioha aprobación se haoe en founa diferente de la  ne

cesariamente prevista a l a  leg is lac ión  vigente, el danco podrá rescindir e l  ‘ 

contrato por si mismo, sin necesidad de resolución jud ic ia l ,  s*e do a Car--  

go del Ayuntamiento los  daños y per ju ic ios ,  gastos j  costaS.y la  comisión -  

anticipada a que se re f ie re  la  cláusula séptima.- 1\0 obstante, en caso ' e - -  

incumplimiento , e l  Banco requerirá previamente a a Oorporación para que dé 

al imoorte del préstamo l a  aplicación pactada, y al no ser atendi''^o este - -  

requerimiento, cumplirá las  formalidades establecidas en la  clausula undé— 

cima antes 'de proceder a la  res. ls ión del Óontrato.- U''L;lIl.fraJlEa.-Oonfo ■- 

me con la^ facultad prev ista  en e l  art¿ 48 de los Estatutos del -Sanco, este-  

Oontrato de l^réstamo, acreditativo de l a ' o b l i g a o i 'n de pag:, tendrá oarác--  

ter e.'* outivo, pudiendo e l  Banco e .  cas - de incumplimientom hacer e f e o t ' - -  

vas todaS laS obligaciones que contiene y  se deríven d e l  mismo por el proc^e . 

dimiento de apremio adiiili i s t ra t ivo  establecido para los  impuestos del Zstad 

el cUal procedimiento se a justara a lo previsto en la  E.O. de 14 de Enero -  

de 1 9 3 0 . -X* Xante todo el tiempo de vigencia del Jontrato, e l -

ayuntamiento se o b l i g -  a 'remtir a l  Banco en los  primeros 5 d 'ás de oada mes
$

una Qerti f  OaOión 1 broda por el Sr.Interve tor de los f  ndos municipales, -

con e l  visto bueno del Alcalde o.ore ‘ tativa  de lo cue hayan oroducld’o dur^n 

te el mes anterior cada uno de los  recursos especialmente' ^fe^tados J i  pago 

como garantía del préstamo.- ..simismo deberá dem it ' i r  anualmeiate c e r t i f i c a 

ción en su parte bastante, d e l  presa uesto ordinario, ,/ de su cuenta de l i 

quidación y «n su Caso, de lo s  presupuestos extraordinarios cuyos datos se-
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ri?njitirl-, oon Ij. ext^riSión pfeoia-k pd"r dpi:€a'^r ouj.ntíji de diohoa

!; pr-^supueatos, de lu. ar.a^lidud oonslgr.jd^ pj-r- cuoplir 1^8 o'hligatcílor.es det

este Jontrato y de los  ingresos efectivos durante el e je rc ic io  a cae la  l i  

quidoción se refieren, e;. totj.1 y sirjgal_.riiier.te de los recursos -feotitdos -  

er g.arjj:jti.,.'especial j  de los  conceptos L:á imoor tantea.DlOIL'.Oj:!. x...-La - -  

Oorporucidr dei-dOra remitirá al Banco las  ta r i fa s  y - rd-'■•narzaS del Berv i - -  

0^0 de liguas y aSimisrjO ueda obligada a o oipuní j a r le  todos 1 - ,  acaerdoo - -  

, que afecten en cualquier modo, a la s  estipulaciones d este Jontr-to y ,e s 

pecialmente, _ los recu.'sos dados en g^rontí^, ;ue f iguran en *1 ?resupae_s 

to de ingresos asi -orno a !<=. consignacio'n para pagar al Banco l a  anualidad 

prevista en 1^ cláusula quinta, que f igurará  en e l  presu^'uesto de gastos a 

f in  de v:ue pueda r e c i r V i r  le^-^l'uent.e contra les que estime le perjdfiquen  

Dljhos _cu6reíos no serán, ejecutivos iiacta que se aáqulefai. f'ri.iesa por no- 

iiaber intrpuesto el Banco recurso alguno contra el'mismo, o haber sido —  

desestimaáoslo.s que inteiponga pr resolución firme dictada en ultima ins—  

tancia^lLv 'II '¿ -MÍA.-Serán w. Cargo del Ay Jntoiiá en'to la s  contribuciones e ijr. 

cuestos -,ue graven o pue'an gr^Var el presente contrato de réstoniO, sus -  

Intereses de amortlzocio'n, pues el Banep ha de peroibi .- integramei.te en to

dos los  casos, las  Cantidades l iqu idas  ,ue se f i j en  eij. el luadr" de amorti

zación, o los  intereses in te rca la r lo s ,  en su OaSo,.o demora .ue constan en' 

laS c láusulas de este c ,.ntr...to, . -3erái. t^Ji-bién a Cargo del Ayuntamiento 

dos los  d ems gastos ocasionados por el otorgoiuient o del presente contrato. 

rTJIll05"AlII.'. -Ln lo  no previsto en el presente Jontr-to, se esta. la lo  - -

dispjiesto en loa Estatutos y Reglamentos del Barjco Le Oréito Local de Zapa
♦

ña, aprobados por K.S.B.L. de 2S de: ju l io  de 1925 y 9 de agosto de 1926, y 

modificados aquellos por l a  O, del Liniste-rio de Hacienda de 28 de noviem

bre de 1947. (B-B.0.0 del Estado de 11 y. 20 do dioie.hre d e l  mismo año ),en 

ejecución, de lo  dispuesto por la  Ley de Ordenación Bancari- de 21 de oiciem 

bre de 1945, y en laS de:..á oispiaiorices vigentes, y por lo  tjnt.o . onforme 

con lo  establecido en el art^ 55 de dichos Estatutos, l a  Corporación pres

ta ta r ia  part ic ipará  ?n los beneficios del Boiijo en l a  forma, cuantía j  ,po-
*

porción pr.evlstaa en aquel a r t i .u lo  y en el décimo del H.*,. Ley de 23 d.e 

mayo de 1925.-f-.mbién será aplicación lo  dispuesto po- la  0. de 2 de marzo 

de 11943 (3.0. del Estado de 12 del mismo mes) y, por tanto, cumpliendo lo  

estableoid'O en el art2 primero de la  citada Orén, los  gastos ue pudier.*n
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1 €-ori£.iEir l a s  so-,proU^l-.r.o3 a c,-e se 're f ie re  e l  pirr.afo TT í e | ^ J

IIÍÍS^pPo:- ■serii: a sargo aei a«uü».-a<. ------------- -  -  ̂ ^

H.D-áe ?.Z 3e Julio fle 19S5, p robatorio de los Estatutos de e s\L*^ Ir .^ ta - -

oioti y sx¡ el arta 58 de los n¡l:-a;oe, que no ha sido moaifiopao 

posiciones posteriores que que-an reseñadas, l a  OorporaCiár. o o n t r i t ^ f T a e  

oompromete a consl^h.r .a los awncior, de subasta o.on.urso de laS obraS -  

o.ue se satisfaoen oon .el impor-te del préstabio contratado, e;. el lugar c o -  

r-espondiente de dicho .ifcr.oio, referente a la  obligación de los  licit 'aoo-  

res de constituir coico preliminar a l a  presentac.io'n de los  pliegos, la  

fianza correspondiente.-:2-icblen son admisible para constituir  l a  f  anza-- . 

oroirisiono.1 y e ,o f in it i7p, la s  cédulas de crédito loc-1 por tener lega men

te l á  considexaCioV. de 'e fectos '.úblioos.'’ - l l  álluOiü'/a':..: los  Jueces y 'i’r i - -  

bunales competentes -Xa entender en cuaJ,taS cues t iones. surjan a oonsec en
N

alids i ' terp'ret.aüióri de este j ontra^tt), ser-ii los  de ¿.at-drid.

3e aorueb^ai el diot^ueri y joritía-to de Préstamo trariSoritos y se íáou lta -

ül dr..- l3 -lde parj. Ij. fimiaL de er-ai-tos dooumentos ae¿irj neoeSaj.rios para l o -  
\

gr-air el objeto cue se persigue.

3 , Seguidamente por Secretaría se da cuenta de
Se acuerda desiaiar al Sr. «  r. -u j
Beltrán para ocupar l a  vü  que según C ircu lar  del Bvonio.Sr.croüemador—
calía  en l a  Junta Kunici-   ̂ , -oa
pal de Educación y Énsé—  Presidente del Consejo Prov inc ia l  de Educa
ñanza Primaria. ----------------   ̂  ̂  ̂ ,

ción Nacional, e l  -Ayuntamiento debe nombrar-
N

un Concejal oue l e  represente cono vocal en l a  *^unta T-^unicipal de Educa

ción y de su Comisión Permanente de ^nseuanza Primaria.

IHESIijo-Ulfí: Creo que-debemos nombrar al que hasta hoy lo  ha desempef.ado- 

con *iuy buen ac ie rto :  e l  ^ r .Be lt rán .

Así se acuerda.
\

4 , Seguidamente se acuerda nombrar a l  Sr .Be ltrán
Se acuerda nombrar al ^ r .  ^
Beltrán miembro de l a  Cq-  miembro de la  Comisión de Jbrbitrios*de esta —  
misión de A r b i t r i o s . v-------

Exorna. Corporación, cursándose l a s  pertinentes  

comunicaciones a l  Pres id .nte  de dicha Comisión.
V \

Seguidamente se da lectura  a una comunicación 

del limo.Sr.Delegado de Hacienda, aprobatoria  

del expediente de conttibuciones especiales -  

para l a s  obras de la  Reforma n§ 12, estimando 

la s  revlamaciones presentadas en l a  forma que lo  hizo e l  Jlyuntanient

Se acuerda darse por en
terada aprobación bor 
mo .De Legado de hacien  
da contribuciones espe—  
d a l e s  obras Keforma 12.
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sesi(5n del día catorce de febrero último.

BAfíCilLO: Sreso ti.ue esta reforma tiene ya todos lo s  sacramentes . interesa  h 

saber e l  plaao qae t iene para in ic i a r  e l  cumplimiento de la  reforma.-

No se s i  debe empezar a contar desde ahora porque hay un artí  

culo del í^eglamcnto de Obras que dice que ninguna obra podrá empezar sin-

tener hecho e l  presupuesto y aprobado, y no puede empezar hasta . . . .C re o -  

que e l  concesionario. No podía empezar.

BÁECELO: El plazo para empezar, bienj pero para terminarla?.  

í RESIBííNTíí:: Debe tener un plazr para empezar y otro para terminar.

BááCü O: Que se mire con Interes porque pasan meses y todo está igua l ,  

üOTGiia; Comunicar al interesado que desde hoy empieza e l  plazo.

PÜSTEfi:No se si será prodente pasar esta comunicacián. 

íRcjSIni^NTüi; Por qué ?

PUSTBK: El plazo empezá a contar.

Ph-jSIB^N'ÜE:Ei Reglamento d i c e . . . .

EüSTEií: Creo que no h ^  necesidad de comunicarlo»

PRESIBEKTE: Una esc r itu ra  no puede anular una d isposic ián  l e g a l ,  una ley  o 

reglamento de Obras que dice que ninguna obra puede empezar que no está t 

y t a l ,  y l a s  contribuciones especia les .  Si está l e y  dice esto, cualquier c 

t ra to  par t icu la r  no la  puede anular-  

(Seguidamente se lee  aL art ícu lo  de r e fe re n c ia ) .

PRESIDENTE; Sin que está aprobado el proyecto de contribuciones no puede ea 

pezar.

ROCA; Si e l  plazo entre la  escr itura  es c o r to . . .

PRESI^wENTE; Como es independiente ¡de la  voluntar del concesionario.  

EAHCEIiOÍ Suponiendo que empiece lo s  obras» en que plazo tiene que hacerlas? 

PRESIDENTE; A part ir  de hoy tiene l a s  manos l i b r e s  ¿Cámo iba a empezar si  

no podía?.

EJSTüR; Oreo que hubiera podido haber CTipezado según l o  que dispone e l  artí  

culo, y ya se sportÚ l a  cantidad su fic iente  para lo s  gastos.

PRESIDENTE; Que cart idad se aportá?.

PüSTeR; Todos lo s  bene f ic ios  piopios del contrat ista .

INTERVENTOR; Cuando al Ayuntamiento ha de sufragar l a  obra por su: cuenta 

tiene que hacer e l  presupuesto y no puede empezar-, pero en e l  caso espe

c ia l  este creo que se puede presc ind ir  de l a s  contribuciones especia les .
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íil c r i t e r io  del O f i c i a l  Letrado es ^ue no pod|^^em^gar. 

IM¿KVHJIOa:Creo gue no puede empezarse cuando e l  A y u n t a ^ g i t o ^ e  e| j:

presupuesto, pero en este oaso es d iferente .

PUSTi^H! En este caso está completamente desligado l a  e jeou ^^n  ?e

obras,de l a s  contribvic iones espec ia les .  

aOTGSE: Es cuestión de interpretación.

Pít^Slb^KlE: Para mayor seguridad cluo se di un informe por esc r ito  por e l  

Oficial I*etrado y q.xie se comunique a l  contratista  l a  aprobación de Is to .  

KCCA: Cuanto antes empiece, mejor.

EHESII^-EIE; Esta duda ôub pase a informe del O f ic ia l  le t rado .

SLGHETARIO: Y se comuniq.ue a l  contratista .

Lo del plazo se d irá  cuando tengamos e l  informe del O f ic ia l

Letrado.

Así se acuerda.

i  en este estado y no habiendo más asuntos de Q.ue tratar,  sin ningún- 

señor de los  reunidos quiera haoer uso de la  palabra, el 3r.Pr Bidente,- -

siendo las  Oatorce y qufnoe minutos, levanta l a  sesión de l a  que se ez-----

tiende la  presente acta, haoládoae contar ruc a dicha sesión han asistido  

.diez y se is  concejales quyo número es superior a los  do tercios..de l o s - -  

miembros que constituyen el número lega l  de l a  Corporación, acta que se - 

eztiende en cuatro p l iegos  de papel sellado con e l  sello en seco de este-
f

Ayuntamiento cuyas hojas rubrica el 3r...lCalde y el infraSorlt'o Secreta--  

rio, firmándolos todos los  reunidos, ;;
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:i Interventor,

■3 : srjüv: <j.O‘j tíj,!.

•  ̂ ::2
„n - .., jludj,d de x ,-.X’i,u. ó'.: ...aXLoro^, oe 1^ j r o ví i íj Í^ ce 3.,le<j.rG ,̂

sienu’j 1.. hor-j. uooo-:' treiiit  .. luv.toH. de: ..Û  ü.;Xo. de ^br l l  de u.il nove-- 
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